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CONTRATO PRESTACION DE 
SERVICIOS No. 4600018875 de 2025 

INFORMACIÓN GENERAL 

PRESTACIÓN SERVICIOS 
PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO AGENTE DE 
TRANSITO EN EL MUNICIPIO DE CAROLINA DEL  
PRÍNCIPE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE CONTRATISTA FRANCISCO ELIECER RAMIREZ OVIEDO 

C.C. No. 1.017.206.151 DIRECCIÓN: CRA 50 49-59 

CORREO ELECTRÓNICO 
FRANCISCORAMIREZO
VIEDO@GMAIL.COM 

Teléfonos 

Fijo N/A 

Celul
ar 

30032502
46 

NOMBRE DEL 
INSPECTOR(A) 

/ SECRETARIO(A) 
GOBIERNO 

JAIME ANDRÉS CÁRCAMO HINCAPIÉ 

NOMBRE DEL SUPERVISOR LUIS FERNANDO FLOREZ GARCIA 

PERIODO DE COBRO 07 AL 20 DE MAYO 2026 

 
INFORME DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO 

Obligación 1 

 
Descripción:  
Desarrollar las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, incluyendo: 
verificación del cumplimiento de las normas de tránsito; imposición de comparendos conforme 
al artículo 131 del Código Nacional de Tránsito; realización de operativos de control de 
embriaguez, revisión de licencias suspendidas o canceladas, verificación de revisión técnico- 
mecánica, seguro obligatorio (SOAT), control al transporte informal, entre otros. 
 
Estado: En ejecución 
Se dio una semana de pedagogía con el uso del casco, se difundieron videos a través de la 
Alcaldía. Se realizaron comparendos por vencimiento del SOAT, conducir un vehículo sin haber 
obtenido licencia de conducción y se realizaron acompañamientos con GAULA del ejercito para la 
verificación de Documentos. 

Obligación 2 
 
Descripción: 
Elaborar y remitir los informes de accidentes de tránsito conforme a lo establecido en el 
artículo 135 de la Ley 769 de 2002. 



SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ 
Gerencia de Seguridad Vial 
Gobernación de Antioquia 

INFORME DE ACTIVIDADES 

 

 Elaboró: Manuela Castaño 
Castaño. 
Abogada Profesional - Contratista 

Revisó: José Manuel González 
Botero. 
Gerente de Seguridad Vial. 

Aprobó: Harol Ayala Seguro 
Asesor jurídico profesional 
especializado 

 

 

 
Estado: En ejecución 
Para el entendido del Artículo 135 este se refiere es ordenes de comparendos por infracciones a 
las normas de tránsito, las cuales se deben entregar en tiempo máximo de 12 horas, de ahí que 
los informes por accidentes de tránsito no aplicarían para este artículo.  Aun así se radicaron 19 
comparendos los cuales quedaron con número de radicados: 752-746-788.  

Obligación 3 

Descripción: 
El contratista deberá entregar, iniciar, ejecutar y terminar a plena satisfacción de la Gerencia de 
Seguridad Vial todos y cada uno de los compromisos que se establecen en la propuesta, de 
acuerdo con las especificaciones, indicaciones, parámetros y necesidades de la Gerencia de 
Seguridad Vial y que declara conocer 
 
Estado: En ejecución 
 
Se realizan actividades pedagógicas para el control de la movilidad como regulación y control de 
transporte público y particular, sensibilización del uso de elementos de protección personal como 
lo son el casco y cinturón de seguridad al igual que acompañamiento en diferentes reuniones 
para el acompañamiento de eventos culturales y cierres viales. 

Obligación 4 

Descripción: 
Presentar los informes adicionales que sean requeridos y que correspondan a las funciones 
desempeñadas. 
 
Estado: En ejecución 
 
A la fecha se realizan: 
 
Informe aclaratorio de procedimiento realizado a ciudadano que se da a la fuga durante el mismo. 
 
Informe aclaratorio de procedimiento realizado con error en digitación de documento de identidad 
y solicitando corrección bajo radicado 787 el 19 de mayo 2026. 
 
Informe de actividades realizadas durante el periodo comprendido entre el 07 de mayo 2026 y el 
20 de mayo 2026. 

Obligación 5 

Descripción: 

Hacer uso adecuado de los elementos técnicos asignados (comparenderas), garantizando su 
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conservación en buen estado y reportando oportunamente cualquier novedad en su 
funcionamiento al supervisor. 
 
Estado: En ejecución 
A la fecha no se han presentado falla o irregularidades con los elementos técnicos asignados, se 
garantiza su conservación en buen estado y funcionamiento. 

Obligación 6 

Descripción: 
Fortalecer acciones de capacitación, apoyo y educación en seguridad vial en articulación con 
la Gerencia de Seguridad Vial y el Municipio asignado. 
 
Estado: En ejecución 
 
Se realiza sensibilización sobre el uso de vehículos eléctricos por parte de menores de edad en el 
municipio con los docentes de la Institución Educativa del municipio. 
 
 
Obligación 7 
 
Descripción: 
 
Brindar acompañamiento al Municipio en procesos de regulación del tránsito en zonas 
urbanas y rurales, así como en actividades preventivas, pedagógicas y de señalización. 
 
Estado: En ejecución 
 
Se realiza sensibilización sobre el uso de vehículos eléctricos por parte de menores de edad en el 
municipio con los estudiantes de la Institución Educativa del municipio. 

Obligación 8 

Descripción: 
Prestar asistencia técnica en la formulación y/o actualización del Plan Local de Seguridad Vial. 
 
Estado: Por ejecutar 
 
Se proyecta realizar esta asistencia en los próximos meses dada la situación actual de orden 
público que tiene el municipio. 

Obligación 9 

Descripción: 
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Cumplir con el código de ética y las disposiciones disciplinarias vigentes, actuando conforme a 
los principios constitucionales y legales. 
 
Estado: En ejecución 
 
Se cumple con el código de ética y disposiciones existentes en materia disciplinaria. 
 
Obligación 10 

 
El contratista deberá remitir factura de la compra donde se usa el recurso de uniforme, 
Adicional, debe portar el uniforme reglamentario durante la ejecución del contrato, 
garantizando identidad institucional y presentación ante la comunidad. 
 
Descripción: 
 
Estado: En ejecución 

Obligación 11 

Descripción: 

Cumplir con las demás actividades asignadas que guarden relación con el objeto contractual. 
 
Estado: En ejecución 
 
Se garantiza una buena imagen institucional cumpliendo a cabalidad con las obligaciones 
contractuales y portando de manera adecuada el uniforme e identificación. 
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EVIDENCIAS 

 
Evidencia 1: De la Obligación 1, se adjunta 
Se realizan ordenes de comparendo fomentando el uso del casco en motociclistas y 
acompañantes al igual que el porte de los documentos obligatorios por ley en vigencia, algunos 
de estos procedimientos en compañía del GAULA. 
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Evidencia 2: De la Obligación 2, se adjunta 
A la fecha no se han reportado accidentes de tránsito en el municipio. 
Se elaboran y reportan de manera oportuna diez y nueve (19) ordenes de comparendo. 

 
 

 

 
Evidencia 3: De la Obligación 3, se adjunta 

Se realizan actividades pedagógicas para el control de la movilidad como regulación y control de 
transporte público y particular, sensibilización del uso de elementos de protección personal como 
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lo son el casco y cinturón de seguridad al igual que acompañamiento en diferentes reuniones 
para el acompañamiento de eventos culturales y cierres viales. 

                                            
 

Evidencia 4: De la Obligación 4, se adjuntan 
Se realizan los siguientes informes aclaratorios de procedimientos y el informe de actividades. 
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Evidencia 5: De la Obligación 5, se adjuntan 

Se garantiza el correcto uso de elementos electrónicos y su funcionalidad. 
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Evidencia 6: De la Obligación 6, se adjuntan 
Sensibilización a docentes de la institución educativa, fomentando el buen uso de vehículos 
eléctricos por parte de menores de edad. 
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Evidencia 7: De la Obligación 7, se adjuntan 
 

 
 

 
 
Evidencia 8: De la Obligación 10, se adjuntan 
Se realiza un buen uso y porte del uniforme como imagen institucional. 
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Contratista 

 

 

 

 

 
JAIME ANDRÉS CÁRCAMO HINCAPIÉ, 
INSPECTOR  

 

 

 

 

 

 

Supervisor del Contrato: 
 

LUIS FERNANDO FLOREZ GARCIA 
Profesional universitario 


